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deberá efectuarse porparticiasqe'0rd,en. -coi.! sujeción dios
mismos requisitos exigidos 'en el c01l1erc)odeiJnpoi'tación, si
bien, aunque dicha descripcióndeberé;h~ers.eaíu:stándosea la
nomenclatura del Arancel de Aduart$,' TlO sera preciso- decll1rtl.l"
su clasifiCación .arancelaria y estadSsticQ-ni'su valor.

5. Lo dispuesto -enelapéndic.e5;~ da las Orde'nanzas di)

Aduanas sobre la documentaciónac,iuanel"a exigible- en los, des,
pachos de importación por vía aérea', se' entenderá lnodificad.o
de la 'forma siguiente:

5.1. Las expediciones que no tengan can'tcter comercial se
rán'despachadas Con, talonesdeageud:().:,por declaración verbal,
o sobre lospr()pios títulos d~:tral1sj)orte.·

5.2. El despacho de las eXPedic:iones cornerdales sé efectuarú
en la forma y con la docmnentacíón ,:que se indiMn a con
tinuación:

5.,2,1, Se despacharán, con ta.lones de adeudo por declara.ción
verbal" a los, que del:¡erá uh,irg,e. l.a -do'cttmentación complemen
taria exigible reglamenta.riam~nte ,en 'el régimen genera,! de
importación:

.a) _Las mercancías procedentes y originarías _de Canarias,
Ceuta, Melilla y Sahara e~entliS de los, tributos integrantes de
la Renta de Aduanas;cualqui7r1:l,9.l1es!?a su valor.

bl Las expediciones cuyovalorCIF no exceda de 50.000 pe
setas.

5.2.2. Se despacharárien el régimen'gel1enil de importación
las expediciones cuyo valorCIF -excéda deSO.OOO -pesetas

En igual régimen gen,eral se despacharan las mel'cancids fl

que se refiere el caso bJ del apartatio'p.2,l, cuando conClirrau
alguna de las circunstancias siguierites,:

aJ Fraccionamiento de los; enyíós .Ocualqui-er otra formil
que. tenga por objeto eludir .. las; formalid~és.del régimen ge
neral, situaciones que apreciará~dispreci9npJmenie las: Aduanas.

b) Que se traro de mercancías que, 'Por:,su na,turaleza, o por
acogerse. a tratamierltos. fiscales: q'.al"~gÍrdemes 8,duanerm, eS
peciales, hayan de darlugarn~cesariamentea líquidi'l:.cíoncs tn
butarías de carácter provisional.

6, Las mercancías que Se i1l1Porten p(}f v-ia post;;il colüinU;~FÚ n
despachandose al amparo <le < ladoc1,lttlentación postal inter
nacional Con talones de . adclltiQ por "(Íe~l<lraciQl1 verbal,. pero
cuando constituyan e:!i]iédicionescOlllerc,i:~les,a juicio de la
Administración, y su valor CIFexce<i~,de,.50.000peseta.s, los
consignatarios de las misma.s .·tie~rán::..·.pi:e~en'tar . como con1
pIemento de la documentaciórl;po~al,aci-tl~:ner~ .internacional y
a fin de integrar las basestribu~ia.s"HqUidabJes,unadecla
ración de valor igual a lasexigidase~::eL:i::'égíh1e-n g-eneral de
importacIón. Noobstante,st'en,lQsenví(jscuyo valor no ex
ceda del límite antes aludido"concUrrie~':algunadelascircul1S
tanciasde excepción enUJl1era~aS8'n',lo~ca,SQSa)y b), delapar
tado 5.2.2, la Aduana exigira la' representación d:e la dedaracíón
de valor,

7. Con fines de la determinación del limite de valor a 'quP
se refieren los apartados 5y6delaprescnte Orden, los 1m
portadores deberán presentar,' lascorres'Ptrndie-ntes facturas ca
me-rciides.

8. Se: autoriza fl la DirecoiónGeriér~para establecer un
documento especíalque ampare, el trán;Sitóde eq,uipajes pro
cedentes der extranjero ode territorios de régimen aranceJ¡.¡rlo
distinto al "general.

9. La presente Orden e:nttar:a eIl vj~pr" i?{ 1 de enero de 1975
quedando facultada la Dirección GenerflI de Ad:uanas para die
tar las normas comJ?leínentarias qUese:an necesarias potra Sl..l
desan'oHo y ejecución. '

ID, Quedan derogados la ,Orden mir!istorial de 17 de junio
de l~, que regula la inrervE:mción.de'.p~g'anjsmQsy ServicioóC
no dependientes. del Ministerio de. Hacíend.~i en .la importación
da mercancías, y los párrafos3~"Y 4~O ;d~i"aTtkuJo 218 y el 5.'
delarUculo224 de \las Ordenanzas de 'Aduanas, irtGOI'por¡,¡d~)s

a autexto por Orden ministeriaJ dé 23'da )"1.1'110 de 1963.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECC10N de erratas del Decreto 3318/1974, de
21 de noviembre, sobre modificación o determina
ción de partidos sanitarios. clasificación de puestos
de trabajo y' plantillas de los Cuerpos de Funciona
rios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad
Local.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ... Boletín Oficial del Estad.{)-~ número 296, de fe
cha 11 de diciembre de 1974, se transcriben a continuación las
oportUnas rectificaciones:

En la página 25156 del -citado «Boletín'>, primera columna,
donde dice: "DISPOSICION DEROGATORIA. Quedan derogados
los articulos once, doce y trece del Decreto ciento ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y siete, de dos de febrero, y las
disposiciones finales b) y el del Decreto ciento ochenta y ocho!
mil nQveeíentos sesenta y siéte, t.reCe de agosto. Asimismo queda
derogada cualquier disposidón de igual o menor rango que se
oponga a lo dispuesto en este Decreto», debe decir: «DISPOSI
ClaN DEROGATORIA. Quedan derogados los articulos once,
doce y trece de} Decreto dento ochenta y ocho/mil novecientos
sesenta y siete, de dos de febrero; y las disposiciones finales
bl y el di;'l Decreto dos milcíento veinte/mil novecientos setenta
y uno. de trece de agosto. Asimismo queda derogada cualquier
disposición de igual o menor rungo que Se oponga a lo dis
puesto Bn este Decreto".

En l~ misma púgina y columna, en la linea nueve del apar
tndo Uno de la DISPOSICION TRANSITORIA, donde dicE: "in
depcrt<iil\ntc5' ,debe decir: ·dependientüs».

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de diciembn~ de 1974 por la que se
aprueba la Ordenanza Labornl para las Empresas
Pompas Fúnebres,

llustrisinl0s señores:

Visto el proyecto de Ordenanza Laboral para las Empresas
de Pompas Funebres, propuesto por la Dirección General de
lrabaj(},y oidRS las representaCiones sindicales,

E$te Ministerio, en use de las facultades conferidas por la
Ley de J6 de octuhre de 1942. ha tenido a bien disponer:

PrimeJ"o.-Se aprueba la Ordenanza Lahoral para las EI11
pre':ias de Pompas Fúnebres, disponiéndose su inserción en el
~BOlotin Oficil;l:J del Estado».

Seguncto.-·,se fa.culta a la Direcctón General de Trabajo para
dictar. en el ámbito de su competencia, cuantas resoluciones
exija la interpretación y aplicación de esta Ordenanza.

Tercero.---La vigencia de esta Ordenanza tendrá efectividad
a parllr del dia primero del mes siguiente al ge su publica
ción en el ~BüleLín Oficiul del Estado~.

Lo que digo a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
M<:tdr(d, 21 de diciembre de 1974

DE LA FUENTE

IlIlHh. Sn<,;, Subsecretario ~, DirectOl' general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS
DE POMPAS FtJNElJRES

CAPITULO PRIMERO

Lo qUe comunico a V. 1, para su cónocimiento y eft,¡dos
oportunos.

Dios. guarde a V. l. muchos añÓs.
Mádrid, 23 de diciembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmo. Sr. Director genetal de Aduanas,

Ambito de apHcación

Ar'lin'¡u 1 ~ La presente Ordenanza establece las normas
básica.~ y regula las condiciones mínImas de trabajo para el
perSOlla!' que preste servidos de carácter laboral· en las Empre
sas d{J Pompas Fúnebres.

Ar1. 2," Estarún sometidas a esta 'Ordenanza:

! 1." ,Como Empresas: Las titulares de las industrias a que
I se ¡-dicre el articulo anterior.

.. --·1!¡illillllf:lIfi···"¡ii"i"i"'~.I'''-
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Arlo 10. PotO razón de la permanencia al servicio de las Em
presas, Jos trabuj¡'ldores se clasifican en fijos, eventuales e intc
rUlOS

Art. 11 Son trabajadores fijos quion0S realicen actividados
que por su naturaleza tienen carácter norinal y permanente
en las EmpreSAS.

Son trabajadores evenluales aquellos admitidos para realizar
ulla actividR,d excepcional o esporádica en la Empresa por
piazo que no exceda de dos meses. Si al término de este periodo
no se bubk'nm cubierto las necesidades temporales para las
cuales fué establecido el contrato eventual, podré. estipularse
otro nuev(i con el mismo caracter pOr un periodo máximo de
un mes. Si a su término el trabajador continuara prestando
servicios, adquil'irá la condición le fijo de plantilla, con efectos
desde el comien:lO de la prestación.

Art. 7." El persunal afectado por esta Ordenanza, cuandQ
preste serVICiO en Empresas de me·uo", eh- ,--:ncuenia ('mpJeados,
se hall¡üil c(Jmprendid0 en alguno de los sigujc'ntes grupos
gent~ri((}s, establecidos en razón de la función que cada tra
bajador roali:J.¡I,.

J. Personal all11inistrativo.
11. Personal operario en general
nI. Personal subalterno.

Arf. 8" Los citados grupos genéricos se dividen, a su vez,
en este tipo dH Empresas, en las siguientcs categorías:

1. Personal administrativo;

Jofp dt: Ofídnas.
Agente de Ventas.
Agente de- Compras.
Ofjcüd Admini&trativo l. Q

Oficial AdministraUvo 2.~

Auxiiia.r Administrativo.

lJ PC1-sOJJ<.d operario en general'

FunenH'¡O de 1.
Conducl..or
FunPlBl'io de 2
Aprendiz.

11J Per:>c,n;¡J .suualtc¡"no,

U.ASlnCAClON EN RAZON A LA PERMANENCIA
DEL f'ERSONAL EN LAS EMPRESAS

S ECCJON

IV. Pertv¡oal de Técnicas Industriales {obrero);

1'upidor.
'Mecanico"Conductor.
Profesiona.l de oficio de primera.
Profesionul de oOdo de :;egunda.
Costurero
Ropero.
Peón.
Aprendic(\s

V. PvrsonnJ Subaltel'no:

Cobrador
Tdefoni",ü¡
PorterD
OrdenanZiL
Sereno_
Personal ;ü' limpieza.

Ptwlf.'J'o
VigiL:nh' noctui'llú.
MuíOl· de limpieza.

Art. 9' Las dasilicaciúncs del porsoml1 consignadas en la
py·esente Ordenanza "nn meramente enunciativas y no supo
non obligación de tener provistas todas las plazas que se
enumeran si Jil necesidad y el volumBn de la Empresa no lo
r·djuifl'€n.

Sin embargo, desde el momento mismo en que exista en
un<\ Empr-c::':J un trnbajaclor que realice las funciones especifi~

uvJas en la ddiüición de una categoria profesional determinada.
r¡¿;blá de seY' n~Uluneradlj, por lo menos, con la retribución que
ti i:, miSma se a:;¡t~na en esta Ordenanza.

Son asimi:i1HO collUndativos los disilln-os comc-tidos asignados
éL ·;ada categ¡JrÍa o especialidad, pues todo trabajador al servi
cio de le:!s Emprcsws afectadas por esta Ordenanza está obligado
;.¡ ,:,f~ct.uar cuunlO" trahalos y operaciones le ordenen sus supe
i'iürcs, dentro di' los generales cometidos de su competencia
:),ufesional.

Organización del tmbajo

Art 4.~ La organización pr¡'ictica del intl.n~J(). con sUleclOn
a esta Ordenanza, a Ja legüilaci6n vigente y a ÜiS condiciones
establecidas por la Corporación Local sobre la prestación del
servicio, es facultad de la Dirección de la Empresa,que será
responsable de la cuntrjbución d~~ ésta 9J bicn común de la
economía nadonal.

Los sistemas de racionalización, meowízactón y dirocción
del trabajo que se adopten nunca podrún pCI'judicar la formk
ción profesional que el personal tiene derechu a completar y
perfeccionar por la práctica.

Se C'Onsideran Empresas de Pompas Fúnebreslas que presten
los siguientes servicios: Traslado de cadáveres· y ·dl3 restos den
Iro del territorio nacional y extranjero; .f'tovisiÓn"'de féretros
e instalación de capillas ardientes y realización de ',cuantasges~
tioues sean preceptivas cerca de las a.utoridades gubernativas,
fm,nitarias, consulares, judiciales y municipales y cltalquierotro
órgano público o privado, para aquellos fines,con~Hl.tandopor
cuenta del cliente todo lo relacionado con estos servicios.

A efectos de la presente Ordena;nza, las Eiúprcsas de Pom-
pas Fúnebres se clasifican en doscategürias: .

al Empresas con cincuenta o mas t.rábájadores.
bl Empresas con, menos de cincuenta trábaíadores

2" Como trabajadores: QuienBs prestan sus servidos pro
fesionales en las mismas, tanto si realizan l,ma fulidón técnica
() administrativa como predominantemente 'manual o de .mera
vigilancia o atención.

No sera de aplicación esta Ordenanza il quienes desempeñen
caígos de alta dirección, álto gobiernó o alto c:onsej·o, de las
características a que se refiere el artículo 7." eh> la Ley de Con
trato de Trabajo.

Art. 3." Las normas de esta Ordenanza, que sertl de apli
cación OH todo el territorio nacional, empezarún a regir en la
fl'chn que sei"JaJe la Orden aproba.torü1 de la misma.

Clasificación del person.al

SECCJON ja CLASlf'ICACION fUNCIONAL

Arl.. 5." El personal afectád-o por esta Ordcnnnza. cuando
preste servicios en Empresas de más de50er1l:,1i,'l'lfrO~ "c ha
Hará comprendido· en alguno de- los siguietll.<:;, f'ruprj}) ge1\érí~

COS, establecidos en razón de la función que cMa Lrub¡;juQ(JI
realiza:

Personal Directivo.
Personal Administrativo.
Personal de Técnicas COl11ercíaJes.
Personal de Técnicas Industriales.
Personal Subalterno.

Art. 6.° Los citados grupos genéricos se divid(,m en las si"
guientes categorías, en esto tipo de fmpresás;

l. Pers~mal Directívo:

Jefe de Departamento_
Subjefe de Depnrtam01lto
Encargado.
Inspector.
Cajero.

lI. Personal Administrativo;

Oficial de primera
Oficial de segunda
Auxiliar.

EL Personal de Técnicas Comercüdcs:

Agente.
Coordinador
Ceremonial de primera.
Tramitador.
Ceremonial de segunda.
Domiciliario de primera..
Oncial de hospitales.
Conductor.
Conductor de judiciales.
Albañil de Cementerios.
Domiciliario de segunda.
Oficial de materiales.
Ayudante de Conductor.
Operario de cementerios.
Auxiliar de 'conducción.

CAPITULO HI

CAPITULO Il
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Son trabajadores int~rinoslogq,,:e',~~-co:ntrata.n,para sustituir
al personal fíjo durante las ausegcif:l,s,.,qa,é&te; ocasionadas por
permisos, vacaciones, incap~idadlabota:l·transitoria, exceden
cia especial y cualesquiera _otra: causa que', obligue a, la Empresa
a reservar una, .plaza ala1,lsente.

Los _contratos de trabajoqu.e (:;;,Ie:?ren}as Empresas eDn los
trabajadores eventua.les e -int~rinos~ebe:i:án -formalizarse 'Por
escrito:,'consignándose en eU(}s.adel:Jlás d~_Itl.s (:ircunstanci<;ts y
requisitos que establece -la U1y'd~q-?:ntrato de Trabajo y las
derivadas de lo dispuesto en- la _p~_seJite __ Ordonanut. respecto
de los -eventuales, el- trabajo._ a-reaU~~rpor ',el contratado·y el
tiempo cierto de $U duraci6n. n.J.a't¿:¡;reao serv~cio especifico
que determine esta; yen;,' el delosl.fI-te;t;inos, elnombrc del
titular a quien se sustituy.e y la caw:¡a,rle.JauUsencia de éste.

El tese del personal ev~tual,tenc:lráJJ.J.garal finalizar "'1
contrato por expiración delplazo,.c;QnvepidQ oel de la prórroga,
en su. CaSO.

El cese, del personal. interino .t~nd~ª lugar,. sin ne('esídad de
preaviSo y sin. derecho a inct:emnizfti;i6n" alguna, .cuando se
reintegre el titular a quien sustituye el tr-ab<:ijad-or interino

CAPITU~O IV

Aprendt~je

Art. 12. En aquellas Empres&Sque.parasu normal dese n
volvimiento ocupenoperari?sdePficip:~~'~JasiCos,se pondrá, el
máximo interés en. la fonnación:'Q.e:"lil:pJ0;ndices,admitiendoles
en la proporción establecidll.~nlas.cli~~ic:ione$ vigentes sobre
la materia y facilitándoles las·.. ellsefi8Jl~as.,oport:unas, .tanto teó
ricas como prácticas, para su mayof:Y:'.mas. rápida formación
profesional,

Las Empresas procurará-nestim\l.la,r~~u:propiopersonalpara
conseguir el progresivo·perfeccionamien,t.o.prQfesionaJ del mismo

Art, 13. Especialmente I8.sE11lPre~s:·d~másde 50 producto
res deberánp()nerelmi':lci~o'í~te~éS::~l):'el.perfeccionamiento
prófesional de todo supersonalql,led~~f!I:e'-capacitarsepara el
ascenso· de categoría'superior"facjlité.p.qp,lt las adecuadas ense
iíanzas:al efecto nombraráuI1mo,tlft0r"q,lle,reunirá las suficien
tes dotes de capacidad:y.'llserpO$ibJe-;llértenecerá a la Rec
ción cuya vacante esso,licit~a.por~lopQsitor; estos cursillos
de capacitación práctica'tendránl,l~l1~uraciónIhÍnimade veio
ticinco días, ~ bien su. durflcí611,s,erá. adoptada de conlUn
acuerdo por las Empresas y la reprt;¡seIH,ació-n sodal

CAPITULO V

Ingresos y ascensos, ceses y (lespidos. _pluntiUtls y ·escalafoneCi

SEccrON. L 8 INGRE.SOS y ASCENSOS

Art. 14. El ingreso de los tra.'baja~ó~es fijos se ajustará n
las. nornla5 . legales generaJEls:sobrecoJ(),c~?iÓndé· trabajadores
y a las especiales para'los ti'a,baj(\d?,re:S:d.e edad madura y los
minusválidos, pudiendo las~1'l1P~s~'::som~,tera 'los candidatus
a las pruebflsde ingresoquj3"c:Qnsideri¡l"op:ortunas_

Se· respetará asimisIllola:;,pric)l'idllCf:·.(tUé para ser' empleudL'.'i
en cualquier puesto de tratJa,i().','reconoce'.'8 los cabezas do t<\
milia numerosa y sus cónYuges-,llEL~ey:2511971.de 19 de ju'nio
de, Protección a las Familias Numerosas,' y su Reglament'G de
aplicaCión.

Art, 15. Las vacantes que:,.se prod:ü~can en las plantillas df'
Empresas de Pompas Fúnebres se cubtil'$.it tr.nicndo en cuen{..l
las siguientes .normas:

1,aPersonal Directivo;

a) Para Jefe de, Departamento, .. 9U'bjefe de Departarnento,
Encargado. ° Inspector, "por"concu~~o~?Pos-jciónentre todo el
personal de las EmpreSaSqt1éllé"V'ell'l,ln~a~tigüedoode dos afios

blLa plaza d~ Cajel"i),:,por,~l3rl;~rg? de confianza, seo
siempre cubierta por libre '.elección ~t;¡IasErnpresas.

2.a Personal Administrativo:

al LM, plazas de· aUJt:iliares, se~tl1),rir:fin por opo.sici¿'n ji bn.'.
b} Las plazas de Oficial de 2," se.cclibriránen tres turnos

sucesIvos, mediante concursp:-OposiCió.ri,'-tinJigüedad, ,previo exa
men. de aptitud y por li~redesi~n8,g~J}"p:e,.lca-sEmpresas entre
l?sempleadoB de categOrítl.oclti-Sif,cací6:n-inferior,

el L~,pla.zas vacante-s:c:le9fi~ial)ie:;i,~se c.ubrirán por lo~
tres indicados turnosel;ltrl;fO~iCialesde2}o Auxiliares.

S,a .Personal de TécnicttB .90merciaI;~;:

al Las vacantes de:AgentEl'~,YCOQtdirt~ciorse -cubrirán entre
todo el personal de la EtnP~ qlle:,terig~ yqrno mínimo dos
años de antigüedad. en tres turnos sucesivos, mediante concurso-

.¡.ntt~

oposición, antigüedad entre los qUe tengan declarada aptitud
en lQS t;lxámenes periódicos y libre designación de la Empresa.

bl Parti'· Ayudante deCcnductor, Operario de Cementerios
y AU)i:iliar de conducció.. , las vacantes se cubrirán por oposi~

dún lihre.
e} Para el resto de] personal de este grupo, las vacantes .'::0

cubrirán por los tres turnos señalados anteriormente (!I1fre los
de categoría inferior

.p Personal de Téc!li-cas lndustriales:

al Para Ropero, Peón y Apren'dic('s las vacantes se- cubrin\n
p')f oposición libre.

bl Para 01 re,sto del personal lu's vacantes se cubriran eD tres
lurnos 'sucesivos mediant.e concurso-oposición, antigüedai en In'
los que tengan declarada la aptitud en los exámenes periódicos
y libre df1signación de la Emprt'sa entte los de categoría inferior.

'l." Personal Subaltern-O:

Las vacantes se cubTirán por concurso·oposición libre. No
obstante. la Empresa podrú reservar las plazas de Portero, Or
dena.nza y Sereno a favor de los trEj-bajadores que tengan su
capacidad d~sminuída por accidente o enfermedad.

Art 16. Las pruebas de aptitud y los concursos.-oposÜ::ión
serún juzgados pOI' un Tribunal presidido por el Director de la
Empesa o persona er. quien delegue, e integrado por el Jefe
de Personal y el de la Sección a qué corresponda la plaza a cu
brir y un trabajador del grupo a que tal plaza pertenezca, de
sígnado éste por la OrganizaciÓnSindlcaJ. Además concllJTira
con voz y voto un Vocal jurado o enlace sindical de igualo su
perior categoria al de la pla.;;a a cubrir.

Art. 17. Si no Sf' pre'Sentare ningun empleado al concurso
oposición restringido. o éste se declara desierto. la Empresa
procederá El convocar nuevo concurso-oposición, en el plazo má
ximo de treinta días habiles, entre todo el personal de la Em
preS<l, con los mismos ,requisito!> previstos en los artículos an
tcri-ores, y si sucediere los propio, la Empresa podrá convocar
concufw·oposición libre. al cual podrá.n concurrir quienes reú
nan IflS. condiciones que SQ consignen en la convocatoria.

Art. 18. En las Empresas superiores a cincuenta empleados
v en igualdad decondirjones, tendrán prefer€ncia paraocupnr
Jas plazas vacantes aquellas personas en las que concurran al
gunas de las siguiente,; circunstancias,

;:¡l Viudas e hijos de empleados de plantilla de la EOlpr€6U
qm' hubieran fallecidoestllnt!o en servicio activo.

h} Hi¡o-s de empleados jllbil".dos.
Hijos de empleados en adán.

dl Hsrmarlos, sobrinos y 011 general familiares y empIcados.

Art. 19. Los ingresos de Jos tt~baiadores fijos no producido,,,;
por concur:jo-oposición se considerarán a titulo de prueba. cuyo
periodo será variable según la indoie de los puestos a cubrir y
que en' rüngún caso podrá excederdej tiempo fijado en la si
guiente oscala,"

Para d pcrsónnl técnico titulado; Tres meses~

Pura 01 personal administrativo Düs meses.
F'.esto del persOJuL Un mes.

Sólo se entenderá que 01 trabajador está sujeto a periodo' de
l1yudm si así consta POi" f,scr¡tQ. Durante el periodo de prueba,
por la Empresa y por el trabajador podra resolverse libremente
el contrato s-in plazo de pl'C'uvi,:w y sin derecho a indemnización
algu.na.

Transcurrido el pJnz; d" prueba. los trabajadores ingresnn'¡.n
como fijos en laplanlilla, computándose, a todos los efectos, el
periodn de prueba.

Ad. 20, Las vacallie~ que se prodiJ.zcan en. las plantillas de
las. I:mprcsus de Pompas Fúnebres que no lleven implícito mando
o n;~spünsabiJidad podrán ser publicadas de modo que puedan
ser conocidas por el personal de'igUal grupo, especialidad o ca,
tegoría, a fin de que puedan optar y ejercitar sus derechos pre
f('Céntes de antigüedad o idoneidad a las mismas con arreglo a
las normas' que en cada caso se establezcan en la convocatoria
que especifiCamente sepu-blique para determinados puestos de
trabi:\JQ.

SECCION 2 CESES Y DESPIDOS

Art. 2L Todos les trabajadores que deseen cesar voluntaria
mente en el servicio de las Empresas vendrán obligados a po~

ner!u OH cOf'.oci:niento de las mismas cumpliendo los siguientes
plazus de preaviso:Personal del grupo Directivo: Dos meses; del
grupo Administrativo: Un mes, y demás grupos: Quince días.
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DE LA FUENTE

Umo. Sr. Sub~ecretario del De-pal'tamento+Viccpresjdento del
Patronato del Fondo Nacional de ProWc.ción al Trabajo.

llU'j'ttisimo :--;CI'wr

En aplíc3tíón d,1 Dcn .:'t_o 356:>/t972, (le 2:1 de diciembre (~Bo

leUn Oficial d€! Ec;LHJO" del 15 de «llero de 1973), a propuesta
de la Djrección (;u1f:rcd de Alqlliteetura ;;.- [ecnologia de la Edi
fic.ación y, pn;\,j() informe del MinistelÍG de Induslria y dei
Cón!>t)fü Supericf dI:' 18 Vivienda,

Este 1v1:inísterio ha n:sue1to·

,Patronato del Fondo Nacional de Protección ~l Trabajo, para su
reIntegro, debiéndos0 justificar el percibo del importe de las
ayudas, en la forma que determine este Ministerio.

.Art, 4," Se ~ll1tnríza a la Subsecretaria. del 'Ministerio de Tra
bajo para di-etar cunntas instrucciones y aclaraciones exija la
aplicaCión d:e la presente Orden, que entrará ro vigor al día
4igulerite de su pUblicación en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo que comlu:ícú a V_ 1. para su cmlocillliento y efectos.
Días guarde a V. L
Madrid, 2'; de dkíl'mbre de 1974.

VJVIENDALADE
ORDEN ¡le 2:) d<J dtciempre de 1074 por la. que se
npn.:eba la Norma Tecno/ór;ica de la Edific"l1ción
NTJ>¡:fJC n)7,1: ~Félchadas, defensos: Cierres"

MINISTERJO
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IContirwarri_}

El incuniplimiento por parte del tI'abatadordel~obligaCión
de preavisar con la indicada antelación _dara dete<:hoa las Em~

presas a descontar de la liquidación del- mismo elímporte del
salario de un diapo-r cada diade-retrRso6Ilelaviso.

Habiendo recibido el aviso con dicha: antelación,las Empre-
sas vendrán obligadas a liquidar al finnJizarel plazo los con~

ceptos fijos que puedan ·sertalculados en- talmon1;ento. El resto
de ellos lo sera en el momento habitual de- pago.

El incumplimiento de esta,obl1gacíón imputable a las Em
presas llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indem
nizado con el importe del salarlo, de Un _elia J?or qa.d~dja de
retraso en la liquidación, con el límite: del numerq,:de días de
preaviso. No existirá tal obligación, y,' por consiguiep~; no rlace
esto derecho si el trabajador no prea.visó con 'l,a: antelfición
debida.

Art. 22. El despido conio sanción se ¡'eg'ula por 'jo establtl(;l
do en el capHu lo XI de esta Ordenanza.

SECCION 3_" PLANTILLAS Y ESCALAfONES

ArL 2.1. Las Empresas vienen ObtigH!;l.aS aconfecdonar las
p!ilnrilbs de su personal señalando el mimare totaL de trabaja·
dore:s que comprende, cada categoríaprofesional,éPn ~a sepa~

racion y especificación por grupos, sin qUe pued,Ul?er m()difica
dots las que existan en el 1110mento de entrar en vigor' esta Or
dennrl'/,<\.

Dichas plantiilas, una vez confeccio:1Hdü$, habtáil de serne
ccsariamente ,remitidas ul respectivo $indiaáo"cQ,rtlo'tn\mítú
pn:'\'w al de aprobación por la DelegacJón ti!) Trahajo,con t'lJ fin
d(~ qUe este O.:'ganismo conozca, a través del infcnné síndical,
L¡s drt unstandas que en cada <:8"0 C()nCll~'rai1, Si se tratase de
Empresn..; con centros de trabajO en dH'c:Tcntf:s provincias, '~

rnc¡;i;',in IJ, cada Sindicato y Delegación de Trabtlio las relati
\'11'; ,1 su d('mut·C'tciótl_

l ¡ USI nsirno sel'ior:

Las normas generales de aplicació1l del Phm de Inversiones
del fondo Nacional de Protección al Trabajo, ap.robadas por
<:lcucrdo del Ccnsejo de Ministros de ,lB de enero dél año actual,
(J.slabk'C,en, en su capítulo I, las ayudas correspondie l1 tes a.,Pro
t-ecClón general contra el desempleo~;lasque,enel; apartado f)

del artículo 1.", Sé concretan en ..otn~s ayudas similares a las
enumenidas" en dicho precepto" así cOmo <.<aqueUasotras que,
re~:ipondiendo ft Planes del l'vHnJsteriode Trabajo, Se determi·
nen en favor de trahaíadores en sit1.w.clónde destmpleo".

En determinados seclon~s laborales yzonasdélterritOl'io
nn('ÍOlwl, y muy especialmente- en la agr1cuJtll!'a y construc
ción, se advic,'te, en el monl_Gnto pre5€nte"un incremento onel
índice do detiempleo y, por lo tanto, hlncc-esidad, de establecer
u~'lIdas extraordinarias, por concurrir hlf, drcunstandas de ur
gencia ji gravedad social. autorizándo¡¡e su dispensación con
Cf-d';O al Cápitulo VI del Plan de lnven-;ic;nc"

El art iculo 93 de las repel,idas normas ~facutt.J al Ministto
de Trabajo-Presidente del Patl<onatQ, pan; dctermirur, por Ocden
minish'l'ial, las norrnns e im;truCc:ioJles {le uplicadón del PIno
de 111vor¡¡iolleS, relativas a las ayudl'ls que csf-irne procedente
establecor y Organos gestores necesaricspara la aplicación de
las asignaciones comp¡--endjdas en el capitulo VL grupo único,
cunceplo único; estándose en el caso deo'jen:,üar la faculftld
enunciada, con el fín de alendel" a las n{Jcesidndes de que se ha
j¡('cl1o '11oncion

En su virtud, este Minísterio ha tenido a bien diSponer:

Articulo 1." Se establecen ayuda:; extraordinarh~s a fav-or de
los trabejadcres en situación de desempleo. consistentes en el
pagu de salarios por trabajos reaJizadoscn obras deinter-és
ccmunil.ario, que previamentE' sean aprobadas por ('[ Gohernado!'
civil d(; la provinúa;

Art. 2.° La dotación l1nce'jaria para alender htsa:yudas estE!"
1¡lecidas en la presentl.~ Orden so ¡-H:iigJ1~tnl,g!ob:ljnlCnte._H cad,!
]FOVJ11Cl,\, en la cuantía quo se eslimelwcE~saríapor In. Presi
ci('iV;ill de'l Patronat.o.

Sen'!. órgano gestor de dichas ayudas el Inslituto Nt¡cional de
Pl-C'\')'¡ión, por si o a lrnvés dé la MutlJ.Hlitlad Nacional Agraria
de Ji:, Seguridad Sodal, la cual aotkipará el pago de las mismas.

Ar-t. :\." La juslifimción del gaslo se hará mediante ceriifi
c¡lción expodida por las Direcciones Provincialof:idel Instituto
NHc¡onal de Previsión, y serán remitidas a la Secreta.ría del
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establecen ayudas ext racHlinn rias a favor de los
trabajadores en situ.ación (/e de:~empleo,

Articulo 1 Se aprueba provísiollalo1t'f'ix' la norma tecnoló-
gica de la cdificaci(m que figura cUnJo ,111(':..:0 de- la presente
Orden, NTEFDC/H-In

Art. 2 0 La Norma NTE;-FDC/1974 regula las actuaciones de
diseno, calculo, construcción, cont.rol, valoración y manteni
miento, y se Cllcuentra comprendida en el unexo de. la clasi
fiCación sistel11útka bajo los epigrafes dp· "Fachadas, defensas:
Cierres"

Art. ::1:' Lu presente norma entrani en vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado·, y podra ser utili
zada a efectos dI' lo dbpuosto en el Decreto 31365/1972, con ox
cepción de lo ('stüblecido en &Us articulos 8." y 10.

ArL 4_" El'l. (,1 plazo dE' seis meses naturales, contados a par
tir de la publiolción de la presente Orden en-el «Boletín Olidal
del Estado», sin períuic;¡o de la entrada en vigor que en el ar
ticulo anterior se s(~ña!a, y al objeto de dn,r cumplimiento a 10
establecido OH C'I nrtfculo 5.'" del Decroto 3563/1972, las personas
que lo crean conveniente, y e&pecialmente aquellas que tengan
debidamente ti_signada la responsabilidad de la planificación
o de las diversa~ actuaciones tecnológicas rela.cionadas con la
núrrna que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la
Ufrccdón General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
cIón ¡Subdín,cdón Genera! de Tecnolog-ía de la Edificaclón
Sec~ióll de Normalización) sei'íalatldo la.s sugerencias- II obser
vaciones C{ll1'H _"U juicio puednn mejorar el contenido o aplica
ción do In Normn

Art. 5," 1 Consideradas ~,nsu c¡-¡so. las sugen::-ncias ren1i
tidt~S, y a J;o~_ "'l:'ila di' la experiencia. derivada de su aplicación,
In. Dirocdón General de Arq1Jitectura y Tecnologia. de la Edifi·
cac',óu propondn'¡ a es('~ Mil1i!~tE'-rio las 1l1oclificaciones pertinen
tes a la NornHt (lile por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el p!a:m de un afio H partir de la fecha de
publioidón de la l))"ct;('nte Orden. sin que h1tbiera deJo modifi
cada la Norma e~I' ta foi'lna. establecida on el púrrafo anterior,
se ente ndeni. qur' ha é,i;JO dpfin¡tivnmC'n¡(~ aprobada, a todos
lns CJ>dDS Pl-{~\;;'lli'Ir;':i i'n el Decreto ;\56SiJ9n. incluidos los de
l-{js [~rtir:l!l,)s IV y JO

Arl. G Queda;) dr'I(I~',lrh'; !ns di<;f-'u' :cionc::; vigentes que se
Opql~::;"~il a lo d: i~U ";!u l~n e ;ja 01'(1en

Lo que cerow) ('0 ¡; V 1. para su C(li1nCit,it'n!o y efectos.
Dios gnan:1e i\ V. 1.
Madrid, 2~) ¡J" r!j':¡"lnl:nT de J974

HODP,íCUEZ M1GUEL

nmo. Sr. Din?< i"r g('lwud do At'quitcc1ula y Tecnología de la
Edificación.


